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ONUMUJERES

- Organizaciones y redes de la sociedad civil, incluyendo organizaciones no gubernamentales que se encuentren registradas legalmente en el país de implementación. 

- Organizaciones y redes regionales/internacionales de la sociedad civil con presencia nacional en los países o territorios de implementación.

- Instituciones de investigación/evaluación especializadas en equidad de género y violencia de género. 

- Autoridades gubernamentales a Nivel central/nacional, subnacional o local, incluyendo los Mecanismos Nacionales para la Mujer y otros ministerios sectoriales.

Socios estratégicos

En desarrollo de la política corporativa, se conformó en Colombia el Grupo Asesor de Sociedad Civil GASC con el propósito de “aumentar el diálogo 
Universidad Externado (Centro de Investigaciones y Proyectos Especiales); Universidad Nacional (Observatorio de Paz y Conflicto); y Universidad del 

Rosario (Facultad de Ciencias Humanas)

Cooperación Técnica

Medios de comunicación (Casa Editorial El tiempo) y el sector privado, principalmente articulando sus esfuerzos con la Red Local del Pacto Global y el 

Sello Equipares.

United Nations Country Team (UNCT) 

Grupo de Cooperantes (GruC) - Sub-grupo temático de género (STG)

Mesa de Género de la Cooperación Internacional - MGCI

Grupo Ineragencial de Género - GIG

Grupo Interagencial de Paz

Grupo Interagencial de DDR

Equipo Humanitario Pais - EHP

Equipo Humanitario Local - EHL en Antioquia, Cuaca, Meta y Nariño

Grupo Interagencial de Comunicaciones 

Grupo Tematico de Manejo de Información - GTMI

El Fondo Fiduciario de la ONU para Eliminar la Violencia contra la Mujer es un mecanismo multilateral de concesión de subsidios que trabaja por el cumplimiento del derecho 

de cada mujer y cada niña a vivir una vida libre de violencia. Administrado por ONU Mujeres en nombre del sistema de la ONU, el Fondo Fiduciario apoya enfoques 

innovadores y proyectos con una duración de hasta tres años que contribuyen a eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas en todas sus formas. 

Fondo Fiduciario de la ONU para Eliminar la Violencia contra la Mujer

http://www.unwomen.org/en/trust-funds/un-trust-fund-to-end-violence-against-women/application-guidelines

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)

Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)

LINEAS PRIORITARIAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Mujeres, niñas y jóvenes más vulnerables y excluidas de las oportunidades igualitarias para una vida digna y un acceso a los servicios, tales como las víctimas del conflicto 

armado, las jóvenes y las mujeres excombatientes-desmovilizadas de grupos armados organizados al margen de la Ley -GAOML-, las niñas, jóvenes y mujeres rurales, 

indígenas y afro-colombianas, las afectadas por desastres naturales, las mujeres que pertenecen a población LGBTI, entre otras.

El socio estratégico de ONU Mujeres dentro de la estructura del Poder Ejecutivo, es la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, así como 

los mecanismos de género (oficinas o secretarías en los Gobiernos Departamentales, y en las ciudades principales de los departamentos, creadas 

para el adelanto de los temas de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres), y las instancias responsables de género en las entidades del 

Estado, incluida las Ramas Legislativa y Judicial. A continuación, se presenta un listado de los socios institucionales de las entidades de gobierno: 

A nivel nacional: Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer -CPEM-, Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia -APC- 

Colombia, Ministerio de Relaciones Exteriores, Departamento Nacional de Planeación -DNP-, Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas -

DANE-, Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP-, Ministerio del Interior, Ministerio de la Defensa Nacional, Ministerio de Justicia, 

Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Consejería Presidencial para los Derechos Humanos , Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas -SNARIV-, Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas -UARIV-, Unidad de Restitución de Tierras -URT-, Unidad Nacional de 

Protección -UNP-, Agencia Colombiana para la Reintegración –ACR-, Centro Nacional de Memoria Histórica -CNMH-, Ministerio del Trabajo, Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Instituto Colombiano de Desarrollo Rural -INCODER-, Unidad Nacional 

para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD-, Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, Ministerio de Salud y Protección 

Social, Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones, Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, Fiscalía General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la 

Nación, Escuela Nacional de Fiscales, Congreso de la República, Comisión Nacional de Género de la Rama Judicial, Consejo Nacional Electoral, 

Registraduría Nacional del Estado Civil, así como otras entidades públicas que estén interesadas en fortalecer el enfoque de género y de derechos de 

las mujeres en sus áreas misionales.

A nivel territorial, ONU Mujeres trabajará con gobiernos departamentales y municipales donde tenga presencia, así como con las entidades 

nacionales con trabajo en las regiones, apoyando la articulación nación-territorio

Marco de Cooperación de Programa País 2015-2019

LINEAS DE ACCESO A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

1) Las mujeres dirigen la adopción de decisiones en todos los niveles y participan en ella.

2) Las mujeres, especialmente las más excluidas y en situación de vulnerabilidad, se ven económicamente empoderadas por el desarrollo y se benefician de este 

3) Las mujeres y las niñas viven una vida libre de violencias

4) La paz y la seguridad, así como la acción humanitaria, se basan en el liderazgo y la participación de las mujeres

Administrado por ONU Mujeres en nombre del sistema de la ONU.

Líneas programáticas:

a. Para organizaciones consolidadas de la sociedad civil y gobiernos: desde 125.001 dólares de los

Anual

ONU Mujeres trabaja a nivel nacional y profundiza su trabajo por medio de la implementación de acciones programáticas permanentes en 4 regiones priorizadas del país en 

Antioquia, Cauca, Meta y Nariño, en 2016 se ampliara al departamento del Chocó. Adicionalmente, se efectuan acciones territoriales en asocio con co-partes en otros 

departementos y municipios, deacuerdo con la concertación conjuta que se efectua dichos actores.

MODALIDADES, INSTRUMENTOS O MECANISMOS DE COOPERACIÓN

Programas y proyectos bajo la modalidad de Cooperación técnica plasmados en el Programa País

TRATADOS, CONVENIOS MARCO, DOCUMENTOS O ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN VIGENTES

01/12/2015

OBJETIVO DE LA FUENTE DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

ONU Mujeres Colombia actúa fundamentalmente dentro de su función de incidencia y asistencia técnica para apoyar la aplicación de los marcos normativos y de políticas, el 

desarrollo de capacidades de los actores gubernamentales como garantes de los derechos de las mujeres y de las organizaciones de la sociedad civil y las mujeres como 

sujetos de derechos. 

http://www.unwomen.org/en/trust-funds/un-trust-fund-to-end-violence-against-women/application-guidelines

